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ORDENANZA MUNICIPAL W004-2020 - MOT 

Ta lavera , 24 de enero del 2020 

VISTO : 

En Sesión Ord inaria de Concejo de fecha , 23 de enero del 2020, el Reg lamento de Supervisión 
Ambienta l de la Municipa lidad Distrital de Talavera y su Proyecto de Ordenanza Municipal de 
ag:;~b~~;~~¡d~estando con el Informe W 032-2020-MDT -GDS/EP/G , de fecha 20 de enero del 
2, , i por la Gerencia de Desarrollo Sosten ible; el informe W12-2020-DONGDS/MOT, 

fecha 17 de enero del 2020 y la Opinión Legal W006-Z020-MOT-OALlJAAR , de fecha 22 de 
;;plnero del 2020, y: 

Que, los art iculas 2° y 67° de la Const itución Palltica del Perú establecen que es deber 
. I del Estado garantizar el derecho de toda persona a gozar de un ambiente 

y adecuado al desarrollo de su vida , en función de lo cual determina la Pollt ica 
I del Ambiente . 

\:i~:~~~:~dl~IO~'S articulas 195° y 19r de la Const itución PolUica del Perú , las 
n son competentes para regular - entre otros- las activ idades y/o servicios 
educación, medio ambiente y cultura ; asi como para promover la part icipac ión 

el articulo 8° de la Ley General del Ambiente N° 28611 establece que las pollticas y 
ambientales de carácter nacional, sectorial , regional y local se diser"lan y aplican 

~~~~~:~~ii~":, con lo establecido en la Polltica Nacional de Ambiente y deben guardar 
le entre si ; 

el articulo 12r de la Ley W 28611 establece que el Ministerio de Educación y la 
A.Lllol'id"d Ambiental Nacional coordinan con las diferentes entidades del Estado para la 
~~:~~:.~~'~r:d::e la PoHtica Nacional de Educación Ambiental teniendo entre sus lineamientos 
~I desarrollar programas de educación ambiental a nivel formal y no formal; 

mediante Decretos Supremos N° 017·2012·ED Y N° 016·2016-MINEDU se aprueban 
Polltica y el Plan Nacional de Educación Ambiental , como instrumentos de obligatorio 

~~:~:,:;m;;~~I~ para orienta las actividades públicas y privadas sobre promoción de la tI y la ciudadanla ambiental en el marco del proceso estratégico de desarrollo de l 

los artlculos 73° y 82° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 otorgan 

~~J~~~~:~~;~~~~~:, y funciones a los gobiernos locales para promover la educación e ambiental . incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles; y 
la cultura de la prevención en la ciudadanla ; 

el articulo 9° inciso 7 de la Ley N° 27972 concede atribuciones al Concejo Municipal 
aprobar el sistema de gestión ambiental local y sus instrumentos, en concordancia 

el sistema de gestión ambiental nacional y regional ; 

la Municipalidad Distrital de Talavera requ iere dotarse de una ordenanza que 

1
;¡~~~:~~~I~un marco de acciÓn claro , específico y contextualizado en materia de 

cultura y ciudadanla ambiental vla lineamientos y actividades que contribuirán 
a los objetivos de desarrollo sostenible local , regional y nacional; 
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la opinión favorable del Asesor Legal de la MOT, mediante el cual opmJ~(j(:Joóvne-. .. 
la aprobación de la Ordenanza Municipal que aprueba el Programa Municipal de 
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad distrital de Talavera 
(PROGRAMA EDUCC A - TALAVERA 2020 - 2022) 

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas en el inciso 8 del artfculo 90 

y articulo 40° de la Ley N° 27972. Ley Orgánica de Municipalidades . el Concejo Municipal 
aprobó la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL PROGRAMA MUNICIPAL DE 
EDUCACiÓN, CULTURA Y CIUDADANIA AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE TALAVERA 2020 - 2022 

ARTIcULO PRIMERO .- APROBAR, el Programa Municipal de Educación, Cultura y 
ud"d,¡nla Ambiental de la Municipalidad Oislrital de Talavera para el periodo 2020 - 2022 

como anexo de 24 paginas, forma parte integrante y sustancial de la presente Ordenanza 
. 1. 

~;¡:,~~ln~:~Ci~S~nIEGUNDO .- ENCÁRGUESE, al Departamento de Desarrollo Ambiental , la 
i~ i de la presente Ordenanza por parte de todas las instancias y dependencias 

la municipalidad, para lo cual aprobará Planes de Trabajo Anuales como instrumento de 
iO~,~~(~~:;~' contextualización y formalización de las actividades y tareas, el presupuesto y/o 
~ asignadas, el cronograma y las responsabilidades necesarias y posibles para 

cada af'1o , la implementación gradual del Programa Municipal EDUCCA - Talavera 

RTf CULO TERCERO.- ENCÁRGUESE, a la Gerencia de Planea miento y Presupuesto, 
anualmente, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, reCursos para la 

ifnlllelTIentació,n del Plan de Trabajo correspondiente. 

~'!TIr.ULO CUARTO.- CONVOCAR, la participación activa del conjunto de instituciones y 
9~~~'~~;~i::~E'I~ locales, identificadas vla el Sistema Local de Gestión Ambiental (CAM, Grupo 
T ' en la implementación del Programa Municipal EDUCCA - Ta lavera 2020 - 2022. 

participación comprende su intervención en las actividades y tareas. como también las 
~a lpa(:id,'de" Y responsabilidades que puedan comprometer a cada Plan de Trabajo Anual. 

h"TIr.UlO QUINTO .- ESTABLECER, la realización anual de una evaluación y reporte 
de los resultados de cada Plan de Trabajo, como mecanismo para hacer ajustes de 
y mejoras en el Plan de Trabajo del al'lo siguiente. Al final de cada periodo de gobierno 

hacer una evaluación y reporte público de los resultados logrados con el 
/¡O"Q(lralma EDUCCA, asl como proceder a su actualización o reformulación . 

IAlniir.ULO SEXTO.- ALCANZAR, la presente Ordenanza Munic ipa l al Ministerio del 
jArnbiiente para los fines de registro en los mecanismos de seguimiento a la implementación 

los objetivos de desarrollo sostenible , de las pollticas y normativa ambiental vigentes , la 
~::~~~;~c~~~ del desempel'lo ambiental local , asl como su difusión vla el informe nacional del 
lE del ambiente. 
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-¡;; Ui/eYGI/ 
I~'JL'U SÉPTIMO .- Disponer la publicación de la presente Ordenanza MU/¡~~une-. .. 

portal institucional y los canales del Sistema Nacional de Información Ambiental. 

POR TANTO: 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHlvESE. 
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